
Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

025/2008

EL co9wEyo DELIBEgunoL
DrEL cruDAD DE USHUALI.

RESZIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de un espejo

convexo en la intersección de las calles Gobernador Deloqui y Don Bosco.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN N2	1 r' /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-

ogf

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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